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CONVENIO

Reo Sociedod Tenis de Gionodo
ENTRE LA

CT,U B TEI'lf S G]JON

Don J o ¡r,:.. liln.flo, Dnvllo V¡lve rdc Presidente de la Real

Sociedad Tenis de Oranada y D Vf.oEnta Fj,ga¡sd,o $e1a Presidenfe

de Club de !'enis clJgn ..,, . ..,. , acuerdan establecer el siguienle Con-

venio con arreglo a las condiciones siguienfes:

7." Los Socios de la Real Sociedad Tenis de Granada que se hallen de tránsito en

G-1..J qn por tiempo inferior a un mes, serán Socios correspondientes
de 0.Lub rle.. .Tenls...Ol..!.o.n

2.o Los Socios de CluI) l-e mctr-ls GJ,Jon que se hallen de tránsíto
en Granada por tiernpo inferior a un mes, serán Socios correspondientes de la Real

Sociedad Tenis de Granada.

3.u Los Socios correspondientes no tendrán derecho de asistencias a ¡untas, pero en todo 1o

demás, gozarán de iguales ventaias que los Socios activos de la Real Sociedad a la que

correspondan, pudiencloutlTizat las pistas y concurrir a las reuniones y fiestas, efc., efcé-

tera, en idénticas condiciones que estos últimos.

4." Los Socios de la Real Sociedad Tenis de Granada o de Club. lfenls G5.Jon .

que deseen hacer uso de este Convenic, habrán de solicitar de la
Secretaría de ia Sociedad respectiva, la correspondienl"e tarieta de Socio y demostrar
documentalmente su calidad de Socio titular de la otra Sociedad.

5." Si después de franscurrido el mes, la estancía acci<iental del Socío se prolongase, dicho
Socio habrá de pagar por el tiempo que dure la prórroga, la cuota o cuotas que le corres-
pondería si no existiese este Convenio de reciprocidad, quedando únicamentz díspensado

de1 pago de la cuota de entrada.

6.u Para mayor conocimiento, se especifica nuevamente que los Socios que estuviesen esta-

blecida resid¿ncia. f\ja en las dos pobiaciones <ie Granada y. GlJon
o dentro del término de las dos Provincias, no podrán hacer uso del clerecho regulado en

1os artículos anteriores. :

7.u Este Convenio ertrará en vigor el día....15....c1e .!l.n.y.o ....... . de 19466 y se

entenderá prorrogado mientras una de las Sociedades firmantes no avise a la otra su re-
nuncia con ei término de seis m¿ses de anticipación.

En Granada aL1,de si*yo de 194,6 En oLJatr a_ ?ory Wo
Et presidente de ta Reat sociedad ren¡s de oranada, 

, 
Et Pres¡rlente o" 9lU! fgnls üfJ6n

;:2 ¿+2**'J /*

de 1946-


